
PONTIFICIA UNIVEH S I D AD Ci\ IO L I C t~ DE CII I I.I: 

Dr. Guido C. Mora 

Santiago, octubre 8, 1985 
R-521-85 

New York Medical College 
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Estimado Dr. Mora, 

En relación con su carta de 20 de septiembre, cúmpleme in 
formarle lo siguiente: 

l. El 20 de agosto recién pasado, esta Universidad contes 
tó al Sr. Silvert de University Genetics Co . la con s uT 
ta que éste le hiciera a instancias suyas. Se l e e x-
plicó al Sr. Silvert que sin perjuicio de co ns id erar 
cualquier convenio que él quisiere proponer, no es e
fectivo que la Universidad no posea títulos ni derechos 
en relación con el trabajo académico de sus profesores, 
sino que muy por el contrario, conforme a la l ey, es 
propietaria plena de tales derechos. 

2. Con posterioridad al envío de la respuesta al Sr. Sil
vert, copia de esta respuesta le fue enviada a usted a 
la Facultad de Ciencias Biológicas y que fue recibida 
en su laboratorio. 

3. Le reitero el párrafo 9 de la respuesta referida al Sr. 
S i 1 ver t e n e l s en ti do de q u e 1 a Un i ve r s i dad e s t a r í a com 
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placida de alcanzar un acuerdo satisfactorio para la s 
partes interesadas. Tal como se senala en el párrafo 
6 de la misma carta, el Rector puede aprobar diferen
tes tipos de acuerdos que cautelen el interés de la 
Universidad. 

En consecuencia, la empresa University Genetics podría ha
cer llegar a la Universidad la proposición que estime con
veniente. 

Saluda atentamente a Ud., 

~J 
~~!Al CORREA 

Rector 
Pontificia Universidad Católica 

de Chile 

c.c. Sr. Alejandro Zalaquett, Director Asuntos Jurídicos 
Sr. Jorge Lewin, Decano Facultad de Ciencias Biológicas 
Sr. Manuel Rodríguez, Jefe Oepto. de Biología Celular 
Sr. Federico Leighton, Coordinador Proyecto Porinas 


